
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Ana Elisa Casas Botero 

Demandado Carlos Alberto Henao Burgos 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00231 00 

Decisión  Decreta medida 

 

La parte demandante prestó la caución fijada en el auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, por colmarse los requisitos establecidos por el 

artículo 590 del CGP, se decreta la inscripción de la demanda sobre el vehículo 

de placas KRV227, denunciado como de propiedad del demandado, Carlos 

Alberto Henao Burgos, e inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte del 

Municipio de Envigado, Antioquia.  

 
Líbrese el Oficio correspondiente.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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